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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a 1us habitante•, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo 1igulente: 
cRe1olucl6n N9 32 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA kEPUBLICA DE NICARAGUA, 

RESUELVEN: 

Arto. 19-Aprobar el Acuerdo Ejecutivo 
de 11 de Junio de 1941 y el Contrato ce 
lebrada entre el sefior Ministro de Fomen
to y Obras Públicas, doctor Antonio Flore• 
Vega, en representación del Gobierno, por 
una parte, y el doctor Guillermo Sevllla 
Sacasa en representación del 1ei\or Arturo 
Gadala María, por otra parte, en 101 tér
minos 1igulente1: 

N9 69-C 

Antonio Flores Vega, Mlnl1tro de Fo
mento y Obra. Fúblicas, en repreaentad6n 
del Gobierno de la República de Nicara
gua, a quien en el curao de eate Contrato 
ee llamará con el solo nombre de cel Go
bierno>, por una parte, y el 1ei'ior don 
Arturo Gadala María, mayor de edad, 
caaado, comerciante lndu1trlal, de este do
ml~lllo, en su propio nombre, a quien se 
de1lgnará b~jo la denominación de cel 
Cootrati1ta>, por otra parte; representado 
en este acto por el doctor Gulllermo Se
villa Sacaaa, 1egón poder que se ha tenido 
a la vista y de que 1e h!Uá mención al 
fin; 

Por Cuanto: 
El Gobierno ha considerado que el. al

mace11amlento de las aguas del Lago de 
Managua y las del Río Tamarindo, que 
arroja sus aguas al Pacífico, podría apro
vecharse para el desarrollo de dicha fuerza . 
de que tanto necesita la República ea loa 
dl1tloto1 órdenes de la actividad colectiva; 

Por Cuanto: 
El sefior don Arturo Gadala María ha 

ofrecido conseguir, para Invertirlo en e1ta 
República, un fuerte capital extranjero 
eatableciendo una gran empren que pro
duzca fuerza eléctrica, aprov1'chándose de 
la1 aguu del Lago de Managua y de las 
del Río Tamarindo; 

Por C11anto: 
El Gobierno ha considerado de provecho 

para el pafs Ja organlzacf6n de tal empre.a, 
pues ella no solo significará positivo pro
greso para la República, aino que reque
rirá el concurao de un gran número de 
empleados y trabajadores nicaragQenaes y 
una lnver116n cuantiosa de capital que 
Ingresa del exterior; y siendo que el Go
bierno mantiene el firme prop611to de fo. 
mentar tal Ingreso de capitale1 extranjero• 
para la creación de nuevaa activldadea 
productora.; 

Por Tanto: 
Los 1u1crlto1 coovlenéo en el 1lgulente 

Contrato: 
I 

Durante la vigencia de este Contrato y 
con el objeto de Instalar y operar una 
planta hidráulica generadora de fuerza 
eléctrica, el Gobierno concede al Contra
tista el derecho de almacenar las agua1 
del Lago de Managua en la forma . más 
conveniente, _levantando al efecto en loa 
lugare1 apropiados el muro o dique, o loa 
muros o dlque1 adecuados· para detener las 
aguas de dicho lalo; así como el derecho 
de conatruir la presc1 o presa1 nece1arlaa 
El lndfapen.ables para almacenar eo deter· 
ml11ado1 punto• de. 1u cuno, las aguas del 
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Río Tamarindo. Igualmente le concede el 
derecho de construir los canales o comu
ntcaclooe1 que resultan iodl1pensables para 
trasladar las aguaa excedent~• del referido 
Lago de Managua al cauce del Río Ta
marln 'o en donde 1erán construidas la 
preaa o presaa corre1pondlentes. El Con
tratl1ta para la ejecución de las obras 
menclonadaa, 1e obliga a hacer por medio 
de Ingenieros los eatudlo1 técnico• corres
pondiente•, aal como loa que 1e necesitan 
para la ol1tribuclón y tramitación de la 
energía eléctrica que produzca la planta 
proyectada, lndlcándo1e e1pecifi.camente los 
lugare1 en donde van a constrólrse tales 
obras. Estos p,atudlos Irán acompaft.ido1 
de los plaoos re1pectlvos, y 1erán hechos 
y 1ometldo1 al conocimiento del Mlnl1terlo 
dei Fomento y Obras Públicas para su 
ap,.obaclón dentro del término de veinti
cuatro meses, contados deade el dia en que 
el Contratista, conforme lo eatlpulado en 
este Contrato, dé au aceptación a las mo
dificaciones que le haga el mlímo Congreso 
Nacional. Cualquier cambio sustancial que 
ae baga a les estudio• al llevarse a la 
práctica las obra1, también serán srmetl
do1 al conocimiento del Mlnlaterlo de Fo
mento y Obraa Públicas. 

El Contratlata se obliga a comenzar los 
trabajos de las obraa de acuerdo con loa 
estudios hechos, invirtiendo en aquellos una 
cantidad no menor de 'S 300,000.00 (Tres
cientos Mil Córdobas), la que deberá com
probar ante el Ministerio de FQmento y 
Obras Púhllcaa dentro del término de doce 
me1e1, contados dude el día en que rlkho 
Ministerio le notlfiqu'!! que el e1tudlo y 
plano han sido aprobadoa; y también se 
oblig2 a terminar las obras dentro del tér
mino de,. 1els aftoa contados desde la mlama 
fecha anterior, de tal manera que, dentro 
del expresado término de 1el1 aftas la 
planta hidráulica debe e1tar en condiciones 
de generar la energía eléctrica y la em
presa en capacidad de distribuirla y traaml· 
tiria conforme a este Contrato, 

E1 entendido y convenido que de 101 
anteriores planol 1e descontará el término 
que el Contr arista no haya podido utilizar 
por caso fortuito o fuerza miyor, el cual, 
una vez comprobada• tales clrcunstancla1, 
deberá ser repuesto por el Poder Ejecutivo. 
La reposición empeia1 á a tener efecto 
de1de el día en que el respectivo Acuerdo 
sea publicado en cLa Gaceta> Diario 
Oficial, 

También e1 entendido y convenido, que 
en nlngó.o cuo eata Concealón p~rjudica 
derechos adqulrldo1, ni tampoco el apro
vechamiento que otru personas puedan 
hacer de las aguas del Lago de Managua 
y Rio Tamarindo para obras de Irrigación, 
navegación y pe1ca. 

Il 
En conaldPracl6n a la Importancia de 111 

obras que el Contratista proyecta, el cre
cido costo de las mismas y a 101 Induda
bles beneficios que traerá al paía el esta· 
bleclmlento de un alatema moderno de 
generación y dl1tribucl6n de energía eléc· 
trlca, el Gobierno, durante Ja vigencia de 
este Contrato, otorga al Contratista 101 si· 
gulentes privlleglor. 
19-Una vez que 101 e1tudlo1 y plano1 

de que habla la cláu1ula anterior hayan 
sido aprobados, única y exclusivamente 
el Contratista podrá utilizar las aguaa 
del Lago de Managua y del Río Tama
rindo 1efialada1 como necesarias o ln
diapenaablea en 101 miemos estudios, 
para emplearlas en la con1truccl6n, 
lnstalaci6n y funcionamiento de la 
planta hidráulica que se proyecta y 
llenar asf los flne1 de e1te Contrato • 

29-El derecho de generar, distribuir y 
tramitir la energ1a eléctrka producida 
por au planta hidráulica a donde fuere 
necesario o conveniente, conforme las 
condiclone1, estipulación y especifica· 
c16n de eate Contrato. 

39:_E1 derecho de vender esa energía o 
fuerza eléctrica a personas partlcularea, 
corporacloqes, munlcipalidade1, com
pafiias, etc. 

Siempre es entendido y convenido que 
se respetarán derechcs aoqulridos y no 1e 
afectará el libre tránsito por el Lago de 
Managua y el Río Tamarindo, pero 1ln 
ptrjudicar las obras del Contratista. 

lll 
Las tarl!as que f j" el Contratista serán 

aprobadas por el Ejecutivo, quien en todo 
caao, para tal fijación, tomará como pauta 
las tarlfaa que tengan en vigor Compafiias 
o empresas similares, nacionales o extran
jeras. todo con el fin de que dichas tarlfa1 
sean siempre justas y equitativas. 

IV 
El Contratista se compromete a coa1trulr 

una o varias lineas de trasmlalón para 
fuerza y luz eléctclca, con de1tlno a lu 
ciudades de Managua, León, Chinandega, 
Granada, Masaya, Carazo, Matagalpa y cua
lesquiera otraa ciudades o pueblos de la 
República en coodiclonea que aseguren la 
continuidad y eficiencia de dicho servicio~ 
Para facllltarle al Contratista el cumpll· 
miento del comproml10 a que hace refe
rencia el párrafo que antecede, aaí como 
para que pueda extender el 1ervlclo de 
fuerza y luz a otros lugare1 y poblaclone• 
donde sea necesario, el Gobierno por eate 
Contrato otorga al Contratista todos los 
permisos necesarios y ccnceaiones reque
ridas a fin de facilitar y garantizar los 
trabajo• que el Contratista emprenda y lleve 
a cabo con el objeto expre1ado, 
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V 
El Conttatl1ta org<rnizará en tal forma 

su sl1tema de distribución de fuerza y luz 
eléctrica, que pueda ser aprovechada la 
ene~gía pua usos domésticos, industriales, 
agricolas, etc .. poniendo en uso loa métodos 

- más modernos, a efecto de contribuir al 
lmplantamlento general de loa numeroso• 
aparatos y maquinarias que tanto abaratan 
Ja vida en el hogar y dan vigoroso impulso 
a la producción en los talleres y Jos cam
pos. El Contratista se compromete a man
tener, héilta donde sea necesario, a juicio 
del Ejecutl vo, un servicio de veinticuatro 
horas dlarlaa sin Interrupción, e in.talará 
contadore1 para el cobro proporcional de 
la energía que consuman loa abonado1. 

VI 
Para facilitar la construcción de líneas 

nueva1 de traamisl6n de energía desde la 
planta ha1ta las ciudades o lugares donde 
el Contratista· de o 'trate de dar se1viclo o 
1ea conveniente, el Gobierno concede &I 
c.mtratista el má!I amplio derecho de ocupar 
no 1010 los caminos y carreteras naclona 
les, sino también loa terrenos de propiedad 
nacional ea las pute11 que aean necesariá1 
para dicha construcción y por el periodo 
de cincuenta af\os, sei\:llados como plazo 
de este Contrato, reparando por su propia 
cut'ota dichos caminos. Este mismo de
f!cbo ea extensivo para el lugar o lugares 
donde el Contrati1ta Instale o piense lps
talar sus plantas, linea1, edificios, y demás 
obras anexas, etc. En todo3 loa casos en 
qúe el Contratista se vea. precl1ado a ocu
pu o cruzar con 1us líneas, plantas, edi
ficios, obras anexas, etc,, terrenos de pro
piedad particular o municipal, lo hará por 
convenio directo con loa particulares o con 
las munlcipalidade1 respectivas. SI el Con· 
tratl1ta no obtuviese un resultado satis
factorio en sus ~estlones con los propie
tarios o municipalidades, en persecución 
del objeto a que alude e1ta cláusula, tendrá 
derecho a acogerse a las disposiciones de 
la Ley de Expropiación, partiendo de la -
base de que la Empresa o Empresas que 
trata de fundar el Contratista quedan de
clarada1 como de utilidad y 1ervlcio pú
b!lco1. 

VII 
El Gobierno se obliga, tanto a favor del 

Contratista, como de su sucesor o aucesores, 
cealonario o cealonarios, a lo siguiente: 
a )-A permitir al Contratista la lntroduc-

acceaorios, repuestos, equipos, enseres, 
materlale1 o Instalaciones que baga 
venir del exterior para la lnstalacl6n 
y uso de la planta o plantas y demáa 
obras anexas; 

b )-A exenclonar de loa mismos derechos, 
recargos, lmpuest-os antes mencionados, 
presentes o futuro1, el funcionamiento, 
de la planta o plantas y de aus ga
nancias mientras no sea auatltuldo el 
Impuesto sobre el Ccipital por el im· 
pue110 sobre Ja J:lenta, y a conceder, 
además, exención por servicio d~ mue
llaje en la fntrodúccl6n de la maqui
naria, equipo y demás artículos .que 
Importe el Contratista para el funclo
na~lento de la planta o plantas. El 
Contratista gozará también de exen· 
clón solo durante los primeros cinco 
ai\01 de la vigencia del presente- Con· 
trato, ea lo referente al pag > de Jos 
Impuestos directo• sobre el Capital, 
de Instrucción Pública y V la lid ad. 
No se comprenden en esta exención 
los Impuestos sobre nafta y gasolina 
y aceite usado como lubricante o com· 
buatible crt'ados por la Ley de 30 de 
J unlo de 1938; 

e) -La facultad para emitir bonos, tomar 
pr,.stado dinero, con1tltulr hipot~cas 
sobre propiedades o derechJs y en 
general para contraer todas las demás 
oblfgaclonea y comprnmisos que las 
leyes del paí1 permitan a las t~otida
dea de la misma naturaleza, todo de 
conformidad con la ley; 

d )-Estab'ecer una red de tranvía• por 
101 lugares que le parezcan conve
nieotfS, en todo el territorio de la 
Republlca, pudiendo usar las calles y 
camiooa públicos para tal fin, de . 
acuerdo cun laa re1pectivas municlpa- 1 

lidades, leyes y reglom~oto1; lo mismo 
que las costas marítimas, si fuere 
necesario, sin pagar por tal u10, cargo 
o impuesto alguno, ni fiscal, ni muni· 
clpal, ni Departamental, ni del Dis
trito Nacional, ni de Ornato, ni 101 de 
Beneficencia, Papel Sellado y Timbres, 
ni de ninguna especie, establecido o 
por establecerse. 

VIII 
El Contratista, su sucesor o sucesores, 

cesionario o cesionarios se obligan: 
a )-A desarrollar y producir luz y fuerza 

. ci6n, tanto a la República, como a las 
ciudade., librea de todo derecho, re- / 
cargo o Impuesto, aduanero, fiecal, 
d,.~rtamental, municipal, del Distrito 
Nacional o Jactas Locales, de Ornato, 

o eoergia eléctrica de primera calidad 
y en cantidad 1uficiente a fin de que 
las personas naturalea o jurídicas que 
se aprovechen de ta.l fuerz.a y energía 
puedan efectivamente resultar favore
cidos con elles. 

o cualesquiera otros actuales o futuroa. 
exceptuando únicamente los de Bene· 
ftceocla, de todaa la1 01aqulaarlaa1 

b )-A pagar el salarlo de los trabajado· 
res en moneda de_ curso legal, sin po· 
der hacerlo en otra forma, pero re1er· 
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vándose el Contratista el derecho de 
abonarse hasta el 25% de los ealarloa 
de 101 trabajadores, los adelantos o 
aumlnlstroa hechos a é1to1 en dinero, 
o por artículos vendldoa. El pago de 
101 salarlo11 de los trabajadores deberá 
1er hecho al fin de cada 1emana y en 
el lugar ml1mo donde el trabajador 
preste su aervlcio, salvo convenio ea
pontáneo en contrario, El aalarlo no 
deberá reteneue en todo· o en parte 
por concepto de multa1; 

c )-A sujetarse a 101 prlnclploa de higie
ne en 101 tallerea "u oficinas que ln1 
tale el Contratlata, asl como loa de· 
má• lugare1 en que deb;-n ejecutarse 
los trabajos. En la lnstalac16n y ma
nejo de las maquinaria•, el Contratlata 
adoptará 101 procedimientos adecuados 
para evitar perjuicios a 101 trabajado
re1, organizando el trabajo de . modo 
que re1ulte la mayor seguridad y ga· 
rantía para la vida y la aalud de los 
ml11moa; 

.d )-A ocupar en 1us trllbajo1 empleados 
y operarios nicaragüenses, en propor
ción no menor del setenta y cinco por 
ciento, de acuerdo con · la ley, y por 
lo meno1 un Ingeniero nlcaragüen1e 
nombrado por el Ejecutivo y remune· 
rado por la Empresa, con un aueldo 
Igual al que devenguen los ingeniero• 
extranjeros, el cual tendrá a su cargo 
Ja función de Inspeccionar los traba
jos; 

e )-A mantener ·en la Capital de la Repú
blica un apoderado generalísimo, con 
facultadea expreaa1 de confeaar en 
toda clase de asuuto1, de oír y con
testar demandas, aollcltudes o dlllgcn· 
clas de cualquier naturaleza que sean, 
enviando coph del Poder al Minlate· 
rlo de Fomento; 

f )--A entregar al Gobierno cada me1 Ja 
1uma necesaria para el mantenimiento 
de Ja Policía que requiera la Empresa 
para garantbar el orden en )01 traba
jos que eteprenda. Se obliga aslmi1-
mo a mantener un hospital, regentado 
por un médico nicaragüense para la 
alllalencla gratul~a por accldentea o 
enfermedade1 en general que re1ulten 
a consecuencia de 101 trabajos, a los 
empleados ·o trabajadores de la Em· 
presa, cuando sean más de cien, y en 
ca10 de que el número fuere menor, 
a 1umlnistrarle1 · tratamiento médico 
gratuito y medlcloaa gratis hasta au 
curación; 

g )-A e1tablecer de at'uerdo y bajo el 
control del Ministerio de Instruc· 
clón Pública las escuelas· que éste 
crea neceaarlas y en 101 lugares que 
tenga a bien, para la educación gra 

tuita de los hijos de los empleados y 
trabajadore1, y a pagar el arrlt-ndo de 
edificios e1colare·1 y el sueldo del per· 
sonal de dlchaa e1cuela1. 

IX 
El derecho que se reconoce al Contra

tista para generar fuerza eléctrica por me· ~. 
dio de este Contrato, lo ml1mo el derecho 
que se le concede para trasmitirla, dlstrl· 
blllrla y venderla en la forma y condlclo
ne1 aquí especificadas, aaí como todos los 
demás privilegio• que aparecen consigna
dos en la cláu1ula segunda de e1te Con
trato, a favor del mi1mo Contratlata y las 
facilidades que éste se compromete a prea~ 
tar en beneficio público, se conaiderarán, 
mientras rija la preaente Concesi6n, ex· 
tenslvos a cualquier otra Empresa de igual 
índole, o sean de luz o fuerza eléctrica que 
dicho Contratiata adquiera u organice en ~ 
lo sucesivo o a cualquiera otra ln1taladón 
que acuerde poner en uso, exceptuando la ;_: ·- -
exclusividad de que se habla en la misma 
cláuaula segunda. 

X 
Como una justa compeoaaclón de laa fa. 

cllidades que el Gobierno concede al Con
tratista por virtud de este Contrato, el Coo
tratiata se obliga formalmente a ceder ·a1 
Gobierno un 10°/0 anual de sus utilidade1 
líquidas, en cuya determlnacl6n Interven· 
drá el Ejecutivo, siempre que a bien to 
tenga. 

XI 
Se concede a loa edificios públlr.o1, munl· 

clpales, universidades, blbllotecas pábllcu, 
coleglos, hospitalea ·· y bo1plclos y demá1 
centros de Beneficencia, una rebaja no me· 
nor del cincuenta por ciento de las tarifas 
generales. 

XII 
El presente Contrato podrá en todo caao 

ser traspasado, con previo permiso escrito 
del Gobierno, a cualquier particular, com· 
paftia o comp2ftias nacionales o e1'.tranJeraa 
de cualquier naturaleza que sean éstas; 
pero en ningún caso a Gobierno extranjPro, 
Por ningún motivo podrá recurrir a la vía 
diplomática para la resolucf6n de cualquier 1 

dificultad que sl)brevenga en la ejecución 
de este Contrato. En et caso de trupaao 
a una compaftía, ésta será considerada 
siempre como ln1tltuci6n puramente como 
nicaragüense, tanto en su organizacl6o como 
en sua actividades, aun cuando sus miem
bros accionistas sean extranjeros. En con-
1ecuencia, se sujetará en un todo a la ley 
y reglamentos dictados por las autoridades 
del paia, lo mismo que a la jurlsdlccl6n 
de loa Tribunales competentes, y ninguna 
de las peuooas que la integran podrán 
Interponer su calidad de extranjeros ni re· 
currlr en aus reclamoa, a la proteccl6n di· 
plomátlca. 
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~XIII 
Se le concede al Contratista el plazo de 

" ciento ochenta días a partir de la fecha en 
que el Ministerio de Fomento le trascriba 
el texto del -Contrato que ha sido aprobado 

-.::,~ -'--~ .. por el Congreso Nacional, para que manl
fiegte al Ministerio su aceptación a las refor· 
mas que el Congre10 le hubiere hecho a la 

,, 

:.-... : 

'4r.>t..· 

.-~ . 

Concesión. El término de cincuenta afios a 
.. que se refiere la vigencia de este Contrato ae 

contará de1de el día en que ae notifique al 
Cootratilta que los estudios y planos por 
él pre1entados han sido aprobados por el 
Ejecutivo, de conformidad con la c.láusula 
primera de este Contrato, 

XlY 
El preaente Contrato caducará, en los 

caeos y· por loa motivos 1lgulente1: 
a )-SI el Contratista no manifie1ta al MI· 

nlsterfo de Fomento dentro del plazo 
de ciento ochenta díaa a que se refiere 
la cláusulll. anterior, su aceptación a 
las reforma¡, que el Congreso Nacional 
le hubiere hecho a esta Concesión; 

b )-SI el Contratl1ta no presenta al Mi
nisterio de Fomento dentro del plazo 
de 24 meses a que alude la cláusula 

'~' ~. •» -_ primera de este Contrato, los estudios 
~~: - : :~ técnicos y los planos que deben aer 
""'- , ,~ aprobados por el Poder Ejecutivo; 
;:; ~\ .. e )-.s¡ dentro del primer año de la. vigen-

cia de este convenio, descontando el 
tiempo en que el Contratista, por causa 
de fuerza mayor o de caso fprtuito, 
no hubiese podido aprovecharlo,. el 
Contratista no hubiese efectuado, en 
el objeto expresado, y en trabaios 
dentro del territorio de la República 
la lovers16n mínima de Trescientos 
Mil C6rdoba1 ((J 300,000.00). No se 
incluyen en la t!Xpreeada cantldéld lo 
que el Contratista Invierta en obtener 
propledadea. Queda a cargo del Con
tratista la comprobación de la inver
al6n; · , 

d )-Por no terminar los trabajos dentro 
el plazo a que alude la cláusula pri· 
mera de esle Contrato; 

e )-Por no délr oportun-idad de ejercer su1 
funciones al Ingeniero olcaragtlen~e 
que nombre el Ejecutivo, de confor
midad con el loe. - d) de la cláusula 
octava de e1te Contrato; 

f )-Por dar a los artículo• Introducidos, 
librea de derechos, un de1tlno distinto 
al convenido; 

g )-Por no mantener el Cor.tratt1ta, el 
Apoderado o Repre1entante a que 
alude el lnc. e) de lá cláusula octava 
del preaente Contrato; 

h )-Por traspaaar este Contrato, 1ln previo 
permiso del Gobierno, o por traspa· 
aarlo a Gobierno extranjero; 

1)-fQr recurrir a la vía diplomática. 

XV 
Lo que se dice en este Contrato a favor 

del Contratista, debe entenderse a favor'. de 
su sucesor o aucesore1, cesionario o ce1lo• 
narios; y tanto al Contratista como a éatos 
el Gobierno lP.1 garantiza la e1tabllldad de 
los derechos, recargos o Impuestos actual· 
mente en vigor; aduaneros, fiscales, munl
clpale1, departamentales, del Distrito Na
cional o Juntas Locales, de Ornato y de 
t~da especie, lo cual quiere decir, que en 
ningún tiempo y por ningún motivo el 
Cootratt1ta, ati sucesor o sucesore1, cealo· 
narlo o cesionarios b la entidad a quien ·.'; 
e1ta Cooce116n fuere traspasada, pagará' 
Impuesto, derecho o recargo alg1100, adua· 
nero. fiaca!, municipal, departamental, · ni 
otro de los mencionados, que no sean los ·:; . .. -
que actualmente rigen; sin embargo, se ~ 
excepciona el caso · en que se tratare de 
elevaciones o recargos que se bélgan por 
causa del menor valor adquisitivo de la 
moneda o cuando 1e trate de un lmpueato 
que se sustituya por otr.o. 

XVI 
·.Como una ayuda efectiva a la Empresa ,,. 

del Contratista,· et Gobierno se obliga a ·-f'I 

que la Empresa del Ferrocarril del Pacífi. 
co de Nicaragua, transporte laa maquina· 
rlaa y equipo que necesite para 1u Em
presa, como carga de quinta clase. 

XVII 
El Cootratlata está obligado a obtener 

previamente del Ministerio re1pectivo la 
autorización necesaria para poder gozar de. 
la libre lntroducci6n de los artículos pri
vilegiados que Importe, los que deberá 
detallar en dicha solicitud. 

XVIII · 
Cualquier diferencia que sugiere entre 

las partea contratantea 1e1á reeuelca - p3r :'.z" 
un tribunal de arbitramento, compuesto de 
dos arbitradores dealgnados uno por cada -· 
parte, debiendo nombrarse el tercero por 
101 ml1mo1 dos ·árbitros, antes de entrar a 
conocer del punto o puntos discutidos. SI 
elloa no se avinieren, entonces el tercero ·'·" 
será designado por el Presidente de la Cpr· 
te Suprema de Justicia de Nicaragua •. El 
fallo unánime de 101 doa arbitradores o 
del tercero, en su caso, deberá emitirse. 
dentro del plazo de sesenta díaa y será fi. 
nal y no habrá por especial renuncia que .. 
deade ahora hacen, recurso alguno, ordina
rio o extraordinario. 

El Poder Generalísimo con que actúá
el doctor Sevilla Sacasa y que se ha te
nido a la vista fue otorRado en esta ciudad 
a las dos de la tarde del 29 de Marzo de 
1941, ante loa oficios notarlalea del doctor 
Rodrigo Aozueto V iilencla. V ... ~ 
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En fé de lo cual ee firma el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a los once diaa del mes de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno. 
-Entre lineas-exenci6c-Vale-Entre li
neas-que sean -Vale.-Antonio Flores 
Vega.-Guillermo Sevilla Saca1a, 

El Prealdente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes ~1 Contrato 
que antecede, su1crlto por el aeftor Miola
tro de Fomento y Obras Públicas y el 1etior 
Dr. Gulllermo Sevilla Sacasa en represen
tación del Sr. Arturo Gadala María. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
~ua, D. N., 11 de Julio de 1941.-SOMO 
ZA-El Secretario de Eatado en el Despa· 
cho de Fomento y Obras Públicas-Antonio 
Flores Vega:.. 

Arto. 29-El anterior Contrato empez:\· 
rá a regir desde que la presente reaolucl6n 
aea sancionada por el Poder Ejecutivo y 
el Contratista exprese su conformidad con 
las reformas que al .mismo ae le han In
troducido. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados, Managua, D. N:, 19 
de Julio de 1941. 

í 

(f) A. A~amzza E., 
D. P. 

(f) C. /rigoyen, 
D. S. 

(f) J. Crist. Rodríguez Z, 
D. S. 

(Aquí el Sello de la Secretaría de la Cá 
mara de Diputados). 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena
do-Managua, D. N., 26 de Julio de 1941. 

(f) Onofre Sandoval, 
S. P. 

(f) Leonardo Cajina, (f) J. SoMrzano Díaa, 
s. s. s. s. 

(Aquí el Sellq de la Secretaría de la Cá· 
mara del Senadc ). 

Por Tanto: Ejecútese-Managua, D. N., 
Casa Prealdenclal, 28 de Julio de 1941. 

A. SoMozA. 

(Aquí el· Gran Sello de la Nación). 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de fomento y Obras Pública, 

ANTONIO FLORES VEGA. 

(Aquí el Sello del Ministerio de Fomen
to y Anexos). 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 2594 

Próximo siete Agosto corriente, diez mai'lana, 
local este Juz2aiJo, base doscientos c6rdob~s, subas· 
tartse mejor postor casa, solar, situados •E1 Viejo•, 
barrio Esqulpulas, lindante: Oriente, Lucas Ir.quier-

do; Poniente, calle enmedio, Marco Juárez; Norte, 
Cumen Ordóilez; Sur, Manuela Estrada. . 

Ejecuci6n Simón Canales, cesación comunidad. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiuno 

Julio mil novecientos cuarentiuno.-H. Monteale¡tre, 
Srio. 1~48 3 3 

No 2604 
Trea tarde nueve Agosto próximo, remataráse este 

Juzgado siguiente rústica ubicada esta jurisdicción; 
dieciocho manzanas, limitada: Oriente, camino¡ Po• 
niente, Julia Rodrlguez; Norte, Balbina Trafta; Sur, 
camino. 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución Sebastiana a Julia Rodrl¡¡uez. 
juzgado Local Civil. jinotepe, veintitrés Julio mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
1353 3 3 

NQ 2(lt 1 
Doce meridianas, doce de Agosto afto en curso¡ 

por ejecución doña Maria Marta Torres M., con· 
tra la sucesión de Odón Mor•les, rtpresentada 
por sus padres, Rosendo Morales y Félix Hernán· 
dez; remataránse mejor postor los siguientes bienes: 
Finca rústica ocho manzanas, cercas de alambre, 
conteniendo casa de habitación, parada sobre bor· 
eones, cubierta tejas de barro, forrada con tablas de 
ocote, piso madt'ra, ocho varas de largo, siete an
cho, tres corredores mismo largo, tres varas ancho; 
cocina anexa, seis varas largo, seis ancho, cubierta 
con ti jis de barro, parada sobre horcones, forrada 
con tablas de ocote; lindante: Oriente, propiedades 
Calixto Pérez e h;jos, Odón Morall's¡ Occidente, 
Norte, Adán Zeledón; Sur, Francisco Rizo, valorada 
en ochocientos córdobas. Potrero grama cinco man
zanas, cercas alambre dos hilos, lindante: Oriente, 
propiedades Odón Morales, Buenaventura Pérez, 
Occidente, Odón Morales, Clemente Pérez; Norte, 
Adán Zeledón; Sur, Ciriaco Pérez, valorada en cien 
córdobas. Una huerta ocho manzana~, cercas alam· 
bre, dos hilos, conteniendo dos arrobas malz cose
cheros, lindante: Oriente, Ramón Estrada, José Tri· 
nidad Blandón; Occidente, Segundo Hernández, 
Ramón Estrada,. Esteban y Salomé Pérez; Sur, Ma· 
ria Cruz, valorada ciento sesenta córdobas. Una 
huerta doce manzanas, cercas alambre, conteniendo 
quinientas matas guineas, quinientos cafetos cose
rheros regular estado, lindante: Oriente, Santiago 
Blandón¡ Ramón Gadea; Occidente, Cruz Guido¡ 
Norte, Ramón Estrada, Rosallo Hernández; Sur, su
cesión Cruz Guido, Ramón Oadea, valorada cuatro
cientos córdobas. Dos vacas paridas, ochenta cór· 
dobas¡ una vaquilla, veinte córdobas; tres toretes, 
cuarenta y cinco córdobas; tres caballos, ciento cin· 
cuenta córdobas; una montura aperada de varón, 
veinticinco córdobas; dos aparejos, diez córdobas; 
una alforja vieja de zuela, cinco córdobas; veinte 
yardas guinga rayada, doce córdobas; diez yardu 
saraza floreada, siete córdobas; una docena pantalo
nes azules, treintiseis córdobas; media docena cami· 
sas rayadas varón, ocho cuarenta; tres camisas 
manta, tres noventa; dos colchas algodón, catorce 
córdobas; ochenta yardas manta lné!t color, cin
cuenta y seis córdobas; veinte yardas manta Inés 
blanca, doce córdobas; un paquete fósforos, setenta 
centavos; cinco cartone~ cigarrillos Gallito, cinco 
córdobas; una docena Esencia Coronada, uno 
ochenta; dos latas Avena pequeilas, dos treinta; una 
docena jabón perfumado, dos cuarenta; una lata gas, 
once diez; seis paquetes candela e1perma, tres se· 
scnta; seis pares caites, cuatio veinte; cinco fajas 
cuero, tres córdobas; quince tacos jabón Progreso, 
seis córdobas; media docena espejos pequefl.os, uno 
veinte; una docena lápices, uno ochenta: media do
cena pañuelos color, seis córdobas; media docena 
cedinas, tres sesenta; tres cajas polvo Oavis, tres 
córdobas; una docena cuerdas guitarra, tres córdo
bas; un moilo trencilla, doce centavos. 

Oycnse posturas legales. 

~ ... 4 
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Dado Juzgado Distrito. jlnotega, dieciocho julio 
mil novecientos cuarenta . y uno.-R. Hazera-C. 
Castillo C., Srio. 1359 3 3 

NQ 2414 • 
Don Adán Herrera vecino este pueblo, pide tftu· 

lo supletorio finca café de catorce mil árboles en 
veinticinco manzanas terreno esta jurisdicción, dos 

NQ 2614 manzanas cai'la aiú:ar, trescientas matas guine09, 
Tres tarde ocho Agosto próximo remataráse este -casa cinco varas largo, cuatro ancho, con un corre

despacbo solar y casa, esta ciudad, limitados: Orien- dor, enrejada, pafsa, lindando: Oriente, predio de 
te, Telesforo Acevedo y Esmeralda Carballo; Po- José Miguel Ortez; Occidente y Norte, terreno bal· 
niente, Eudoro Avilés y Trinidad Acevedo; Norte, dio; Y Sur, fincas Y casas de Pedro y Alfonso Or· 
José Maria Navarro; Sur, calle. tez. 

Valorados doscientos córdob3s. Vale doscientos córdobas. 
Ejecución Maria Luisa Gómez contra sucesores Opóngase término treinta dlas, . quien créase con 

Rafacla Hernándcz Sánchez. derecho. 
juzgado Local Civil. jinotepe, diecinueve de juzgado local Civil. San Fernando, uno Julio 

julio mil novecientos cuarentiuno.-leónidas Sán· mil novecientos cuarenta y uno.-José Daniel Ortez 
cbez, Srio. 1362 3 3 -Rafael Herrera, Srio. 1220 3 3 

NQ 2621 
Once mai'lana, cinco A~osto entrante, local des· 

pacho, remataráse huerta ocho manzanas, Santa Te 
resa, ejecucion Benito Hernández Bermúdez herede· 
ros Eusebio López y Dolores Vado. 

Valorada ochocientos córdobas. 
Limitada: Oriente, Segundo Rodrlguez; Poniente, 

camino; Norte, José Arcadio Lara; Sur, Mercedes 
Lar a. 

juzgado Distrito Civil. )inotepe, veintidós julio 
mil novecientos cuarentiuno.-Oilb. Caldera Raudes 
Srio. 1368 3 3 ' 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2406 

Don Luis Barrantes Salazar, presentóse a este Juz· 
gado, solicitando titulo sup~etorio de una casa y 
solar en esta ciudad, de cañón, tejas, sobre horco
nes, paredes de embarro, de doce varas de largo 
por ocho de ancho¡ y el solar de diecisiete varu 
de frente por treinta y tres y una tercia de fondo, 
lindando: Norte, solar de don lsm1el Carrasco, 
calle enmedio; Sur, solar de don A:fonso Trastur; 
Este, casa y solar de don Julián Espinosa Rodrl· 
J?Uez; y Oeste, solar y casa de don Aquileo Oarcla, 
inmueble que adquirió por herencia de su madre 
legitima Dolores Salazar de Barrantes, y que lo es
tima en doscientns córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término lt'gal. 
Juzgado Local. Somoto, veinticuatro de junio de 

mil novecient°' cuarenta y uno.-Octavio Morazán 
-Santiago Hernándcz, Srio. 1213 3 3 

NQ 2409 
Gertrudis Torres mayor de edad, viuda, de ofi· 

cios domésticos, de este domicilio, solicita Ululo su
pletorio predio urbano situado barrio •san José• 
de esta ciudad, lindante: Oriente, Maria Martlnez¡ 
Oc.cidente, Ramón jirón y Amalia Candia; Norlt', 
francisco Caballero¡ y Sur, Virginia !barra, lo hubo 
de Pelronila Bricei'lo y lo estima en cincuenta cór
dobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
le~al. s 

Juzgadc.. Local de lo Civil, El Viejo, 30 de Ju-
nio de 1941.-A. Plazaola, Srlo. 1216 3 3 

NQ 2413 
Rubén Peralta G., solicita titulo supletorio finca 

en lote terreno cincuenta manzanas, nacional; con 
tres mil 11.rboles café cosecheros; veinte manzanas 
potrero zacate guinea, jaragua, acotado alambre 
pda, piiiuda, cerco natural, situado' suburbios case· 
rlo San juan, esta jurisdicción, lindando: Oriente, 
Alfonso lópcz; Occidente, Higlnio Centeno, Vlctur 
Lagos; Norte, Clemente Centeno, Pablo Altamirano; 
Sur, Esteban Albir. 

Valen doscientos córdobas. • 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Telpaneca, diez y ocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-0. Ar-
dón P.-Melesio Velásquez, Srio. 1219 3 3. 

NQ 2417 
Rita Aburto v. de Brenes, solicila titulo supleto

rio nueve manzanas terreno •Monte Grande• juris
dicción Nandaime, lindando: Oriente, Marcelo Rulz; 
Poniente, Salvador Cerda; Norte, Antonio Quinta• 
nilla; Sur, Pablo Córdoba. 

Quien tenga derecho opóngase 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, tres Julio 

mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela, Srio. 
1223 3 3 

No 2419 
La sei'lora Rosa Villavícencio viuda de Espinosa, 

presentóse este juzgado, solicitando titulo supletorio 
finca urbana, situada en el cantón Central de esta 
ciudad, que posee hace más de d09 años: húbola 
de don Manuel Espinosa, sin nombre, número ni 
gravamen,· estlma1a en cuarenta córdobas y linda: 
Oriente, Manuel Alonso Sánchez, con cuarentidós 
varas¡ Poniente, flora Téllez, cuarentidós varas· 
Norte, calle enmedlo, Guillermo flores, con veint~ 
varas¡ y al Sur, luan Sánchez Rayo, con veinte varas, 
contiene casa tejas de doce varas de largo, ancho 
respectivo y corredor. _. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

juzgado Local Civil. Masatepe, treinta de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-jacinto Lópcz 
G.-f. Ruiz, Srio. 1225 3 3 

.-
N9 2429 . 

Cándida Hernández, solicita titulo supletorio, casa 
solar, •Et Viejo•, lindante: Oriente, Rigoberto ea: 
nales; Poniente, calle enmedio, Lisandro Ulloa· 
Norte, Plaza Esquipulas; Sur, Amadeo Serrano. ' 

Opónganse legalmente. 
ChinandeJZa, primero Julio mil novecientos cua-

rentiuno.-H Montealegre, Srio. 1228 3 3 

NQ 2504 
Emilia Acetuno, solicita titulo supletorio dos fin· 

cas poseé sitio El Horno esta jurisdicción la pri· 
mera de diez y seis manzanas mas o me~os con 
cercas alambre, cultivada una parte con za¿ate y 
re~to para. sembrar cer~al~s, con una casa tejas, de 
ae1s por cincc;i varas, hm1teda: Oriente, propiedad 
de Samu.el Vm~el y de la solicitante, carretera de 
por medio; Occidente, de Nicolasa viuda de Mora· 
les, carretera enmedio¡ Norte, de Desiderio Vane. 
gas, y Sur, de francisco Labadie, también carretera 
enmedio, estlma'a cien córdobas. La otra de quin· 
ce _manzanas, acotada alambre y madera, limitada: 
Orie~te, rlo El Mateare; Occidente, la primera finca 
descrita; ~orle Desiderio Vanegas, y Sur, el mismo 
rlo y predio Samuel Vindel, estlmala sesenta cór· 
dobas, 

Quien tenga derecho oponerse, deddzcalo térmlne 
legal •. 

J?zgado Local. Limay, tres de Julio de mil ncar_ 
vcc1entos cuarenta y uno.-Sinforlano Blandón O.-
Pascual B. Moreno, Srio. 1283 3 1 
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NQ 2505 · 
Cella Casco, solicita título supletorio una casa y 

solar urbano este pueblo, la casa de nueve varas 
de largo por seis de ancho, de teja, con dos cai· 
dos, con horno en el solar, bte de veintiside va
ras de frente por igual número de fondo, limitado: 

y acciones y ,finca veinte manzanas Comarca San 
Isidro esta jurisdicci:'ln, limitandc>: Oriente, Marcial 
Scqueira; Occidente, Dionis!o Cerda; Norte, Tomás ~· . 
Aráuz; Sur, Cerda y Seque1ra. ~~,;:,..,. 

Quien pretenda derecho opóngase. :g. :<Y-
Secretaria Juzgado D.strito. Boaco, quince Julio ,._, ' 

mil novecientos cuarentiuno,-Miguel A. López f., 
Srio. . 1334 1 

Oriente, · casa Jesús Bucardo¡ Occidente, de Ro· 
mualdo Chevez; Norte, de Leonte Midense, calle 
enmedio, y Sur, de la sucesión de Perfecta Caste-
llón, inmueble que estima cien córdobas, NQ 2584 . 

Quien tenga derecho oponerse, dedllzcalo término José Mercedes Morales, solicita decláresele here· 
ley. dero difunto padre Teodoro Morales, unión herma· 
Juz~ado Local. Limay, tres de Julio de mil no- .nos Lorenzo, Cecilio, Ana, Roque, Francisco, Juana 

vedentos cuarenta y uno.-Sinforiano Blandón O.- de Ja Cruz, Timotea, todos apellido Morales. Bie· 
Pascual B. Moreno, Srio. 1284 3 l nes sucesión: terreno 28 hectáreas 3.225 1/2 varas 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 2357 

Owens-Illlnois Olass Company, de Toledo, Ohio, 
·!'> Estados Unidos de América, hase presentado este 
•' Ministerio mediante apoderado Henry Caldera, de 

este domicilio, solicitando registra. esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

que usa en: Artkulos de Vidrio, Particularmente 
Envases, Botellas, jarras, Garrafas, Oarrafones, etc 

· Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
~, deduciéndolo dentrd' término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintiseis de 
.µ junio de mil riovecientós cuarenta y uno.-1. Fon-
:~ "seca, ,Oficial Mayor. · . ,.l 189 3 3 

r.,. - • #'~ 

~:N9 2358 . .., 
. The l(elly-Springfield Tire Company, de Cum· 

,r berland, Maryland, Estados Unidos de América, 
hase presentado este Ministerio mediante Apoderado 
Henry Caldera,-de este domicilio, solicitando regis· 
tra esta Marca d~ Fábrica y Comercio: 

E;L~L Y 

que usa en: LÍantas Compuestas, Entera o Princi· 
palmente, de Hule y :Neumáticos o Tubos Interio-
res Para las Mismas. · . 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Mana¡ua, veintiseis de 
junio de mil novecientos cuarenta, 1 uno.-1. Fon· 
seca, Oficial Mayor. 1190 3 3 .. 

. NOTIFICACION 
Ministrrio de fomento y' Anexos.. Managua, D. 

N., treinta' de julio de mil nov~eñtos cuarenta y 
uno Las diez de la mafiana. 

Notiffquese a los señores ·'felipe Srgundo Trini· 
'dad, Rebeca Esteban. Rafael. 

0

Mayorga, cmesto Ley· 
' tón, Carlos Arturo S: to, Guillermo Davidson, José 

... Santos Roj~s,. Seb-astián ·Zeledón y Adela Blanco en 
el Diario Oficial •La Oaceta• para los efectos del 
Art. 16 del Rt-glamento del. Decreto Ejecutivo del 6 
de Julio de 1931.-juan Ignacio Oonzález, Ministro 
de fomento-1. Fonseca, Uf. Mayor. 

Es conform~. Managua, D. N., 30. de ]ulio de 
1941-1. fons~ca, Of. Mayor. .· 

SOLICITUDES DE DECLARA TQRIA 
DE HEREDEROS 

N9 2578 
Eulalia de Amador solicita . declaresele heredera 

su madre Oertrudis de Amador- unión hermanos le
¡rtlmos Cruz y Amires Ama~oi: de todos aus bienes 

' . ' I .·:_: 

cuadrados, situado .Helén. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivu, dieciocho Julio mil no

vecientos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Srio. 
. . 1340 1 

N~ 2585 . 
Jesús Ruiz, madre leguimo menor Maria Peliciana 

Espinoza, solicita declárese étsa heredera su padre 
jeslls Espinoza. 

No hay bienes inmuebles sucesión. 
-Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho julio mil no· 

vecientos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Srio. 
1341 1 

,, AVISO 

Se previene a los contribuyentes de Tasa e Ins
trucción Pública de este Departamento, que concu· 
rran a esta oficina a efectuar el pago del semestre .
del corriente afio conforme to detallado por la Di- r, 
rección de lngnsos en el Cuadro •B•. El término ~- , 
para la presente notificación se entenderá, para los •tlJ" · 
efectos de la multa respectiva, de la fecha en que · 
el presente aviso sea publicado en •La Oaceta•. 
La presente notificación se efectúa ya vencido el 
primer semestre en virtud de haber sido recibido 
el cuadro el 8 de Julio del corriente año. 

Managua, D. N., 18 de Julio de 1941.-Fernando 
Córdoba, Administrador de Rentas. 8 7 

LA G A CE T- A 
DIARIO OflCIAL Ol!L OOBU!RNO 01! NICARAOUA 

Se publica todot los días, excepto los festivos. 

· OFICINA V ARCHIVO: 
Tlpograffa Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la 
Para la Repdbllca: 

Nlimero del día . C$ 0.08 
Ndmero retr11ado 0.15 
Por mes • . • • . • 2.00 

Para el Exterior: 

SuecrlpclOm 

Por trimestre •• t 
Por semestre •• 
Por afio •••.• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . US$ 3.00 1 l!I pago anterior debe ha 
Por afio • . • • 5.00 \ cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una b11ta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles '1 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de IH primeras cincuenta palabrH 7 un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera veL Por las publicaciones siguientes 11 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡ina, cuarenta córdobas. , 
Todo pa¡o reladonado con esta publle1clón, para 

que tenp le¡alidad, debe hacerse en 111 Admlnl'" 
tncloaH de Renta1 da 11 IQpdbllca. 

www.enriquebolanos.org

